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Acta numero: 10                               Fecha 26 de Junio de 2013 
 
 
Reunidos en el edificio administrativo de Cerceda a las 18h del día mencionado el Consejo 
sectorial de Desarrollo Local y Empleo con la asistencia de los siguientes componentes: José 
Miguel Puerta, José Ángel Guerrero, Elka Korutcheva y Federico Galán. 

1. Temas tratados. 

1. Aprobación del acta de la reunión anterior. 
 
2. Revisión del Consejo Sectorial (componentes, tareas actuales, futuro rol del 

grupo, etc.). 
 

3. Revisión de las observaciones de los proyectos presentados. 
 
4. Próxima reunión del consejo el miércoles 10 de julio a las 18h. en el edificio 

administrativo de Cerceda 

2. Conclusiones. 

1. En cuanto a la revisión del Consejo, después de realizar una autocritica entre los 
asistentes hemos acordado que tenemos que aumentar el número de 
participantes en nuestras reuniones y en el Consejo, para lo cual vamos a 
buscar profesionales en el campo del Desarrollo Local relacionados con sus 
áreas más importantes de actuación, así que deberemos traer cada uno nuestra 
visión particular para la próxima reunión sobre los siguientes puntos: 

 
1 – Que es el Desarrollo Local 
2 – Áreas más importantes que debe cubrir (hasta 10 áreas) 
3 – Que no es desarrollo Local 
4 – Elegir las dos áreas más importantes y fundamentales 
5 – Buscar a quien conocemos que pueda aportar en esas áreas y tratar de 
que una al Consejo. 

 
2.  Además para la próxima reunión debemos responder a las observaciones 

recibidas a nuestros dos proyectos y definir cuál va a ser nuestro nivel de 
participación dentro del desarrollo de los mismos. 
 

3. Por último debemos definir cual es la evolución del Consejo más allá de los 
Presupuestos Participativos. 
 
 


